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E l pasado 8 de octubre dio 
comienzo la nueva tem-
porada de caza en Extre-

madura. Una temporada que 
cuenta con una nueva Orden Ge-
neral de Vedas, publicada en ju-
lio de este año, en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, y valorada 
desde la Federación Extremeña 
de Caza de positiva en términos 
generales que respecto a los pe-
riodos establecidos se armoniza 
con los del resto de las regiones 
vecinas. Respecto a las noveda-
des de la Orden de Veda destacar 
que los periodos hábiles se man-
tienen prácticamente para todas 
las especies en general como es 
habitual del 12 de octubre al 6 de 
enero. A pesar de que esta nor-
ma incluye nuevas limitaciones 
de obligado cumplimiento deri-
vadas de las regulaciones nacio-
nal y europea desde la Federa-
ción se ha destacado el enorme 
esfuerzo realizado tanto por la 
Junta de Extremadura como por 
Fedexcaza para alcanzar un con-
senso en beneficio del sector. 

Novedades significativas 
Las novedades más significati-
vas para la temporada 2022/2023 
obedecen a la necesidad de ade-
cuar los períodos hábiles de caza 
de varias especies de aves a las 
fechas límite establecidas por el 
Comité NADEG (UE) para dar 
cumplimiento al precepto de no 
cazar durante el período de re-
producción ni durante el regre-
so al lugar de nidificación (mi-
gración prenupcial). Esto afecta 
especialmente a las dos especies 
de palomas (torcaz y zurita) y a 
los cuatro zorzales. Por otro lado, 
se establece la obligación de pre-
sentar un parte de resultados de 
la media veda, cuya cumplimen-
tación, al igual que la del parte 
global de resultados de la tempo-
rada, se tendrá que hacer a tra-
vés de la plataforma ARADO.En 
cuanto a la caza mayor, se modi-
fica la temporada de rececho de 
ciervo y gamo y se introduce una 
nueva regulación de la aporta-
ción de alimentación suplemen-
taria a la caza mayor, como con-
secuencia de la adaptación a la 
normativa estatal. Durante la ne-
gociación de esta OGV, la Fede-
ración Extremeña de Caza pre-
sentó alegaciones al proyecto de 
la OGV solicitando, de forma ge-
neral, que se mantuvieran las 
mismas condiciones, limitacio-
nes, cupos y períodos hábiles sal-
vo existencia de circunstancias 
novedosas, sobrevenidas y mo-
tivadas que justificaran una adap-

tación de los términos al progre-
so técnico-científico o en mate-
ria legal. De forma particular, FE-
DEXCAZA presentó alegaciones 
a más de veinte puntos del pro-
yecto. 

Período hábil perdiz y zorzal 
Fruto de estas alegaciones se ha 
conseguido, entre otras cosas, 
mantener el período hábil de la 

perdiz con reclamo hasta el 4º 
domingo de febrero y el cupo de 
4 perdices en cotos no intensivos 
(se proponía recortar al 3º do-
mingo y 2 de cupo) y que el cupo 
de zorzal se establezca en 40 (no 
en 25, como se proponía). Asi-
mismo, se mantiene el fin de la 
temporada hábil para la liebre 
con galgos y cetrería el 3º domin-
go de enero (se proponía recor-

tar al 2º), así como la caza de lie-
bre con galgos y podenco a dien-
te los jueves, sábados, domingos 
y festivos (se proponía recortar 
un día del fin de semana). Otra 
de las alegaciones aceptadas per-
mite mantener el inicio de la tem-
porada general para la paloma 
bravía el 12 de octubre (se pro-
ponía abrir el 1 de noviembre, 
como el resto de palomas). Ade-

más, en aquellos cotos que ten-
gan autorizado el control de pre-
dadores con métodos homologa-
dos, los controladores podrán ca-
zar el zorro con perros de madri-
guera durante todos los días de 
la semana dentro del período há-
bil para la modalidad. La nego-
ciación de la Federación con la 
Junta también ha permitido la 
posibilidad de que los conejos de 
repoblación procedan de comu-
nidades limítrofes (antes era de 
provincias) y que se mantenga la 
posibilidad de venta o comercia-
lización de las piezas abatidas en 
acciones por daños. 

Otros detalles  
En la temporada general, para la 
paloma bravía se mantiene el ini-
cio el 12 de octubre, adelantándo-
se el de torcaz y zurita al 1 de no-
viembre (antes era el primer sá-
bado de noviembre), con la inten-
ción de compensar el recorte en 
el fin de la temporada al 2º domin-
go de febrero con los horarios ha-
bituales tanto en el primer perio-
do como en el segundo periodo 
que es a partir del día 6 de enero, 
en las tres especies (antes finali-
zaba el último domingo de febre-
ro). El período hábil para las cua-
tro especies de zorzales comenza-
rá el 1 de noviembre y finalizará 
el 31 de enero, salvo el zorzal co-
mún, que finalizará el 2º domin-
go de febrero. Podrán cazarse los 
jueves, domingos y festivos (pu-
diendo cambiarse el jueves o el do-
mingo por el sábado), establecién-
dose un cupo de 40 ejemplares por 
cazador y día. Se establece la obli-
gación de presentar un parte de 
resultados de media veda, duran-
te los 20 días siguientes a su fina-
lización (Aquí añade que este año 
de forma extraordinaria se permi-
te la presentación de ese parte de 
media veda hasta el 31-12-22). Di-
cho parte, al igual que el parte glo-
bal de resultados de la tempora-
da, deberá cumplimentarse a tra-
vés de la plataforma ARADO. Res-
pecto a la alimentación suplemen-
taria se establecen numerosas no-
vedades sobrevenidas por la 
aplicación del Real Decreto de 2020 
que establece la normativa básica 
en materia de actuaciones sanita-
rias en especies cinegéticas y la 
tuberculosis. No se puede echar 
de comer de manera generaliza-
da y se establecen ciertos requisi-
tos tanto para acciones colectivas 
como para las autorizaciones de 
aguardos o esperas por daños.

La nueva temporada de caza mantiene los periodos hábiles para todas  
las especies en general del 12 de octubre al 6 de enero FEDEXCAZA      

Más de 73.000 cazadores estrenan 
la temporada de caza en la región 

Se mantiene el período hábil de la perdiz con reclamo hasta el 4º domingo de febrero. FEDEXCAZA

Se modifica  
la temporada  
de rececho de ciervo  
y gamo 

Fedexcaza y la Junta 
alcanzan el consenso 
en la nueva OGV en 
beneficio del sector

Se mantiene el fin de la temporada hábil para la liebre con galgos el 3º domingo de enero. FEDEXCAZA 
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L a Real Federación Españo-
la de Caza (RFEC) con el 
apoyo del resto de las fe-

deraciones autonómicas inclui-
da la extremeña, ha presentado 
una solicitud de comparecencia 
ante el Congreso de los Diputa-
dos donde pretende defender la 
necesidad de cambiar y mejorar 
un texto que no cuenta con el con-
senso social, científico, técnico y 
político, y que supone una ame-
naza directa para la viabilidad de 
la actividad cinegética. 

De esta manera, continuará 
trabajando con todos los parti-
dos políticos para que la Ley de 
Derechos de los Animales no afec-
te al sector cinegético.  

A pesar de que un 45,5% de los 
Diputados (157 diputados que re-
presentan a 9,4 millones de vo-
tantes) ha solicitado su retirada 
en el pleno donde se han debati-
do varias enmiendas a la totali-
dad, el Congreso ha tumbado di-
chas enmiendas a la Ley de Pro-
tección, Derechos y Bienestar de 
los Animales, presentadas por 
PP, Vox y PNV.  

Está previsto que se presenten 
diferentes enmiendas parciales 
que pueden modificar el texto, 
como ya ha ocurrido en el proce-
so previo. La principal es la pre-
sentada (el 13 de septiembre) por 
el PSOE, que ha planteado excluir 
de la norma a las rehalas, anima-
les auxiliares y perros de caza, 
de trabajo o pastoreo y que como 
se recordará responde al com-
promiso adquirido por la forma-
ción con los cazadores.  

Al rechazo a las enmiendas por 
parte de los partidos de Gobier-
no (PSOE y PODEMOS) se han su-
mado los separatistas como EH 
Bildu, la CUP, PDeCAT o Esque-
rra Republicana de Cataluña quie-
nes, obviando la invasión de com-
petencias autonómicas de la nor-
ma (como argumenta en su en-
mienda el PNV), votaron en con-
tra alegando la necesidad de to-
mar medidas contra el maltrato 
y el abandono basándose en los 
datos sesgados de entidades ani-
malistas. 

Próximos pasos 
La tramitación parlamentaria 
continúa ahora con la exposición 
de la ley en la comisión de dere-
chos Sociales y Políticas Integra-
les de la Discapacidad, donde 
también participarán diferentes 
expertos (a petición propia o de 
los partidos). Este proceso, que 
se inició con un plazo de 15 días 
(acortado por el procedimiento 
de urgencia) para presentar en-

miendas, continúa abierto hasta 
el 26 de octubre (tras cuatro am-
pliaciones de plazo por parte de 
la Mesa de la Comisión), aunque 
no se descartan nuevas amplia-
ciones y por lo tanto la dilatación 
del proceso en el tiempo, inicial-
mente puede durar dos semanas, 
aunque se puede alargar. Cerra-
do el plazo de presentación de 
enmiendas, llegará el turno de 
negociación entre los partidos 
políticos para sacarlas adelante. 

Desde la RFEC y las distintas 
federaciones autonómicas se con-
tinúa trabajando con todos los 
partidos políticos para que, tan-
to la enmienda del PSOE como 
todas las que puedan presentar-
se a favor del sector cinegético, 
sean aprobadas por la mayor par-
te de los diputados de la cámara. 

Por último, se vota el texto al 
completo en el Congreso y pasa 
al Senado; si allí no hay cambios, 
queda aprobada, de lo contrario, 
vuelve a votarse en la Cámara 
baja. 

En este sentido, la Federación 
agradece a los partidos políticos 
que han presentado enmiendas 
a la totalidad (PP, VOX u PNV) por 
escuchar las reivindicaciones del 

sector y tener en cuenta la im-
portancia social, económica, cul-
tural y medioambiental de la caza 
en nuestro país. 

6.000 alegaciones 
La Real Federación Española de 
Caza, en representación de las Fe-
deraciones autonómicas incluida 
la extremeña, espera que, ante la 
apertura del nuevo trámite de en-
miendas parciales, los partidos 
políticos con representación en el 
Congreso tengan en cuenta que la 
Ley de Derechos de los Animales 
es una de las más contestadas de 
la historia, sobre la que se han re-
cibido más de 6.000 alegaciones, 
cuenta con el rechazo de más de 
800 firmas presentadas por cien-
tíficos, o la oposición de otros sec-
tores afectados como juristas, ve-
terinarios, ganaderos, deportistas 

y el mundo rural en general.  
Este rechazo social a la Ley ya 

se pudo sentir el pasado 20 de 
marzo en las calles de Madrid, 
donde una marea naranja de más 
de medio millón de cazadores 
alzó la voz contra ésta y otras nor-
mas anticaza impulsadas por el 
Gobierno.  

Esta ley podría limitar también 
el derecho de información sobre 
caza, ya que el artículo 70 del tex-
to podría hacer inviable la graba-
ción de documentales de caza y la 
difusión de imágenes en medios 
de comunicación y redes sociales. 
Por ello, los medios de comunica-
ción dedicados a la información 
sobre caza, pesca y naturaleza tam-
bién se han unido para remitir un 
manifiesto a los distintos grupos 
parlamentarios donde se denuncia 
la vulneración del derecho a la li-

bertad de información y se solici-
ta la modificación de la Ley. 

Esta semana, científicos, veteri-
narios e ingenieros de montes o 
agrónomos han dado la voz de 
alarma en un acto junto a la Fun-
dación Artemisan donde han aler-
tado de las nefastas consecuen-
cias que tendrá este proyecto ideo-
lógico tanto para las personas 
como para los animales a los que 
pretenden proteger, ya que se tra-
ta de una ley ambigua, que inva-
de competencias y que pretende 
imponer reglas y sanciones que 
dificultarán el desarrollo del mun-
do rural. 

 Por ello, y a pesar de que la tra-
mitación con carácter de urgen-
cia del texto limita el debate polí-
tico y público y la participación de 
la sociedad, la RFEC apela a la res-
ponsabilidad de los distintos par-
tidos para que sean sensibles y es-
cuchen a todos los sectores afec-
tados a través de un debate en sede 
parlamentaria, donde la entidad 
federativa llevará la voz de los ca-
zadores de nuestro país a través 
de una comparecencia en el Con-
greso para seguir defendiendo la 
necesidad de que la actividad cine-
gética quede excluida de esta Ley.

El objetivo es defender la necesidad de cambiar y mejorar la Ley Animalista que no cuenta  
con el consenso social, científico y político, y que es una amenaza directa para la caza  FEDEXCAZA      

La ‘voz’ de los cazadores al Congreso para 
seguir defendiendo la actividad cinegética

Está previsto que se presenten diferentes enmiendas parciales que pueden modificar el texto. FEDEXCAZA

El 45,5% de los 
Diputados ha 
solicitado la retirada 
de la Ley en pleno 

El Congreso tumbó  
el 6 de octubre  
las enmiendas  
a la totalidad  
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J avier Ocampos,  técnico en 
ascensores, en I+D, en una 
empresa de elevación es 

además, el presidente de la So-
ciedad Local de Cazadores Risco 
del Prado de Carrascalejo desde 
hace quince años. Asegura que 
siendo muy joven, con 28, deci-
dió dar un paso al frente y optar 
a la presidencia de la Sociedad 
Local motivado por la defensa de 
la caza social y el mantenimien-
to del coto Risco del Prado. Un 
coto de 4.000 hectáreas que es 
un bien para el pueblo y que Ja-
vier y sus compañeros de la So-
ciedad Local han sabido mante-
ner y cuidar como su mayor lo-
gro.   
–Cuántas personas componéis 
la Sociedad Local de Cazadores, 
cuánto tiempo lleva funcionan-
do y cuáles son sus principales 

objetivos?  
–En la actualidad, conformamos 
la Sociedad unos 75 socios, todos 
cazadores del pueblo de Carras-
calejo. En el pueblo somos unos 
400 vecinos. Los socios somos to-
dos padres, hijos, hermanos del 
pueblo.  Somos una sociedad muy 
activa y muy familiar. La socie-
dad se creó en torno al año 1994.  
–¿Cuáles son las principales ac-
ciones que habéis llevado y es-
táis llevando a cabo?  
–En el coto practicamos la caza 
menor y la caza mayor. Entre las 
principales acciones que lleva-
mos a cabo destacan las cinco 
monterías que realizamos al año 
y cuyos beneficios los invertimos 
en el mantenimiento y cuidado 
del coto de 4.000 hectáreas.  
–Cuénteme, ¿cuál es la iniciati-
va que habéis levando a cabo 

este verano con motivo de la lu-
cha contra incendios?  
–Hemos tenido que impulsar una 
recaudación de fondos entre los 
vecinos y comerciantes de la zona 
para comprar una motobomba 
de 600 litros, como un camión 
cisterna, pero en remolque de in-
tervención rápida para en un fu-
turo poder hacer frente a posi-
bles incendios y ante la pasivi-
dad de las autoridades.  

Entre las actividades que or-
ganizamos para conseguir esos 
fondos pues está el recorrido de 
caza y además, habilitamos una 
cuenta para donaciones, con ayu-
da de los comercios locales quie-
nes donaron artículos para rifas. 
Todo esto surge debido a los dos 
incendios que sufrimos el año pa-
sado. Hasta una hora y media tar-
dan los efectivos en llegar hasta el 

municipio en el caso de incen-
dios. No podíamos quedarnos pa-
rados y fue entonces cuando nos 
dimos cuenta que no teníamos 
medios para poder sofocarlos o 
intentar reducirlos. Por esto com-
prendimos que estábamos aban-
donados a nuestra suerte. Y de-
cidimos comprar un remolque 
de primera intervención rápida.  
Todo el pueblo se volcó ese día y 
gracias a todos tenemos hoy el 
remolque que ojalá no lo tenga-
mos que utilizar. 
–¿Qué cree que pueden aportar 
los cazadores a la gestión del 
campo extremeño?  
–El campo extremeño tiene que 
dar gracias a los cazadores sin 
ellos sería un abandono porque 
nosotros lo hacemos sin ayudas. 
Nuestro empeño por mejorar los 
hábitat hace que Extremadura 

tenga tal riqueza cinegética. Mu-
chos son los funcionarios que tie-
nen que estar agradecidos. 
–¿Qué opina sobre la nueva ley 
animalista en lo que tiene que 
ver con la caza y los perros de 
caza?  
–Pues que cuando las leyes las 
elaboran personas que no cono-
cen la situación, pues eso, que 
hacen más daño que beneficio. 
–¿Qué le diría a los urbanitas 
que acusan a los cazadores de 
abandono y de no cuidar a sus 
perros de caza?  
–Que se preocupen de los anima-
les que viven encerrados en pi-
sos y viven en zonas urbanas. 
Contaminación, ruido... los ani-
males están mejor en las zonas 
rurales. No lo van a comprender 
en la vida. 
–¿Por qué cree que Extremadu-
ra es ejemplo de buena gestión 
del campo por parte del sector 
cinegético?  
–Nosotros en Carrascalejo, que 
vivimos cerca de otra provincia, 
Toledo, vemos cómo la libertad 
que dan a los cotos privados, por-
que no existen los cotos sociales, 
están haciendo daño a la gestión. 
Es una pena que en nuestro país 
existan legislaciones tan diferen-
tes entre comunidades autóno-
mas. Quieren sacar provecho de 
la gran riqueza que genera la caza. 
–¿Cómo se ve en un futuro al 
frente de la sociedad? 
–Pues la idea es que la gente joven 
que poco a poco va entrando en la 
Sociedad sea la que nos releve. Si 
somos capaces de transmitir a las 
generaciones futuras lo que nos 
enseñaron nuestros antepasados, 
la caza en Extremadura perdura-
rá. Hay que intentar que la gestión 
de la caza no se pierda porque es 
el futuro del mundo rural.

Lleva 15 años al frente de la Sociedad Local de Cazadores Risco del Prado  
de Carrascalejo y dice que su motivación es la defensa de la caza social  
y el mantenimiento del coto FEDEXCAZA 

«El campo extremeño tiene que dar 
las gracias a los cazadores»

Javier Ocampo es el presidente de la Sociedad Local de Cazadores de Carrascalejo. FEDEXCAZA

 Javier Ocampo. Pte. Sociedad Local de Cazadores

La libertad que existe 
en los cotos privados 
está haciendo daño  
a los cotos sociales

El mayor logro de la 
Sociedad ha sido 
mantener las 4.000 
hectáreas de su coto
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La Sociedad ha 
impulsado iniciativas 
en la lucha contra 
incendios

Unos 75 cazadores 
forman parte de la 
Sociedad Risco  
del Prado
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E n demasiadas ocasiones 
produce sonrojo obser-
var el eco que tienen en 

los medios determinadas orga-
nizaciones que representan a 
una minoría social y que sub-

sisten exsólo base de subven-
ciones públicas. Organizacio-
nes sin base científica ni social, 
pero que se mueven como pez 
en el agua tanto en las RRSS 
como en el mundo mediático. 

¿Que 500.000 cazadores to-
man el centro de Madrid? ¿A 
quién le puede interesar eso? 
¿Que 50 personas se reúnen en 
20 ciudades contra la caza? Re-
serva la portada y abre las 
puertas del ministerio y créales 
una Dirección General… Sin 
importar el trasfondo de su dis-
curso, sin importar lo que real-

mente representan y sin im-
portar que supongan una ame-
naza para la forma de vida de 
millones de personas del mun-
do rural. Y sin importar que di-
fundan un mensaje de odio 
contra un sector cuya labor es 
esencial. 

 Hemos vuelto a ver en las úl-
timas semanas con informacio-
nes con nula credibilidad lan-
zadas desde entidades que 
cada año que pasa pierden po-
der de convocatoria, pero que 
siguen siendo protagonistas en 
las Redes Sociales, en los me-

dios y en algunos despachos..o 
nos conformamos y vamos a 
seguir dando la batalla, denun-
ciando su falta de conocimiento 
sobre la realidad del mundo ru-
ral, y también el hecho de que 
desde sus posturas minorita-
rias intenten imponer su ideo-
logía radical a una mayoría so-
cial que solo quiere vivir tran-
quila.a. asta ya de hipocresía y 
de ese ecologismo urbanita mal 
entendido! ¡Basta ya de dejar 
que ese discurso radical se nos 
imponga por la fuerza! Con no-
sotros que no cuenten.

JOSÉ MARÍA GALLARDO 
Presidente Fedexcaza 

P or dónde empezar? Po-
dría empezar por el bo-
chorno, por la profunda 

desazón que nos produce a los 
cazadores la ofensa continua. 
O por el desamparo, ese aban-
dono y falta de amparo no fa-
vor que buena parte del perio-
dismo tienen hacia el sector 
cinegético a pesar de haberlo 
pedido. O por la vergüenza aje-
na que me produce ver cómo 
se replican y se difunden las 
estupideces, mentiras y ca-
lumnias del sector animalista 
contra la caza.  

Todo ello me conduce al enfa-
do y al cuestionamiento del pe-
riodismo. He aquí un artículo de 
opinión, que no periodístico, y 
por eso me siento libre de poder 
opinar. Porque si fuera periodis-
mo tendría que haberme entre-
tenido en obtener la información, 
contrastarla, hacer un tratamien-
to de la misma, interpretarla y 
difundirla.  

Si la supuesta organización sin 
ánimo de lucro ‘Galgos del Suro" 
obtiene imágenes de rehalas para 
denunciar que los perros viven 
como animales y no como per-
sonas, quizás lo primero que ha-
bría que ver es si esas imágenes 
se han obtenido legalmente o no. 
Dicho sea de paso, la toma de 
imágenes se hizo presuntamen-
te de manera ilegal, invadiendo 
la propiedad privada, ya está de-
nunciado.  

O quizá lo más interesante es 
informar sobre el contubernio 
entre esa asociación y el partido 
animalista Pacma, donde, casual-
mente, el fundador de la una y el 

presidente de lo otro son el mis-
mo. Que, además, coincide con 
el administrador de la empresa 
Animaocio de Córdoba. Se pudo 
ver un vehículo de esta empresa 
y dos personas obteniendo las 
imágenes denunciadas. Ya veis, 
mismo perro con distinto collar.  

Seguramente que los más de 
40.000 cazadores cordobeses y 
otros tantos sevillanos, sus fami-
lias, negocios y amigos, no saben 
que cuando montan a sus hijos 
en un castillo hinchable o con-
tratan una actividad para la co-
munión del niño o la niña, están 
financiando a quien de forma to-
talitaria y sectaria quiere acabar 
con su afición. Ahí lo dejo y a otra 
cosa, mariposa.  

No sé si hablar de números. El 
20 de marzo estuvimos en Ma-
drid varios cientos de miles de 
personas, lo mismo me da seis-
cientos mil que ochocientos mil, 
fue algo increíble.  

Hace unos días fui de monte-
ría a una sociedad local; solo en 
el desayuno había más de tres-
cientas personas, y en esta tie-
rra se celebran una media de 75 
monterías cada fin de semana 
en la temporada de caza. Pero no 
quiero hablar de números. El ani-
malismo se manifestó contra no-
sotros y a favor de la ley anima-
lista ¡claro! en una veintena de 
ciudades y juntando a unos po-
cos cientos. Pero no voy a hablar 
de números, que me parece de 
mal gusto. Porque lo que real-
mente nos diferencia es que unos 
nos manifestamos por nuestros 
derechos, por la libertad, por el 
respeto y la convivencia, y otros 

con actitud autoritaria, antide-
mocrática y absolutamente tota-
litaria, pedían que saliera a la luz 
una ley que nos borrara del 
mapa. Además, lo hacían min-
tiendo, ¡como siempre! Decían 
que los perros de caza quedarían 
desamparados, desprotegidos, a 
merced de los cazadores que son 
muy malos.  

En España los animales do-
mésticos, aquellos que viven 
bajo el control de los seres hu-
manos, están protegidos y el 
maltrato es la excepción, lo cual 
está perseguido entre otras nor-
mas por el Código Penal que im-
pone penas de prisión e inhabi-
litación. Además, un importan-
te corpus legislativo a nivel in-
ternacional, nacional y autonó-
mico ya protege el bienestar de 
nuestros animales.  

Otra cosa es que pretendan que 
nuestros perros sean como nues-
tros hijos, ¡y por ahí no paso! Por 
mucho que Telecinco se apresu-
re a darles pábulo en sus noti-
cias. Pero fíjense cómo debe an-
dar la cosa, que el otro día leo en 
el HOY, en este diario, una noti-
cia que parecía de elmundoto-
day.com (diario satírico y ficti-
cio). Una fundación animalista, 
que ni aquí ni en ningún sitio re-
presenta a nadie, reclamaba con-
troles de alcohol y drogas a los 
cazadores, ¡pues como a cual-
quier hijo de buen vecino!  

Esa no era la cuestión, el caso 
era poner la lupa sobre nosotros 
y criminalizarnos, otra vez con 
mentiras. Alertaban del riesgo 
de causar accidentes graves y 
mortales, todo bajo la conside-

ración de ellos mismos, sin da-
tos, sin hechos, sin estadística, 
solo con manipulación y engaño 
al que no tendría que haber en-
trado un diario serio. Quizás la 
noticia periodística hubiera sido 
investigar qué tipo de entidades 
y personas hay detrás del lobby 
animalista.  

Tal y como nos contaba Joa-
quín Luna en La Vanguardia, la 
Fondation Franz Weber, ‘el ba-
rón de la ecología’, que en paz 
descanse, pasó de escribir so-
bre la jet set de París en los se-
senta a levantar un lobby ecolo-
gista mundial que dirige su hija 
desde Suiza. La estrategia les 
salió bien, ha sido más rentable 
que simpatizar con frenar la in-
migración en Europa porque la 
sobrepoblación daña el me-
dioambiente.  

La verdadera Fondation, no 
su filial española controlada por 
un argentino experto en mar-
quetin, si es que la sigue diri-
giendo ya que la trasparencia 
brilla por su ausencia, financia 
todas estas campañas, estos ac-
tivistas profesionales y estos 
despliegues tan bien planifica-
dos. «Tiene mérito: también lo-
gró que los suizos limitasen las 
segundas residencias en algu-
nos parajes aunque él posea me-
dia docena. Y eso que, como su 
gran amiga Brigitte Bardot (ani-
malista reconocida), votante de 
primera hora del FN (Frente Na-
cional de Le Pen), antepone el 
paisaje suizo a un inmigrante 
de mierda...». Ya ven, animalis-
mo en estado puro, a falta de pe-
riodismo.

Hoy, leña

 Con nosotros, 
no

EDITORIAL 
FEDEXCAZA

INTROITO

N o sé por qué, ayer, de-
sayunando  junto a los 
compañeros de parti-

da, me vino a la memoria 
aquel tiempo, cuando era mo-
naguillo, en que salía al altar 
para la misa con el padre cura. 
Decía él: «Introibo ad altare 
Dei», y yo contestaba con un la-
tinajo que, por cierto, he olvi-
dado. Al caso. Ayer comenzó 
para mí, y para muchos, la 
temporada de caza. En nuestra 
partida, como es de rigor y de 
sentido común, mientras no 
cambie el panorama climático, 
vamos a respetar, y proteger, a 
la caza menor. ¡Si es que está el 
monte que da pena! De modo y 
tal que si entran la liebre, la 
perdiz o el conejito, que vayan 
con Dios y que San Pedro los 
bendiga. Ahora que si llega 
Monsieur Renard que se vaya 
preparando, y no te digo si lo 
hace, que suele hacerlo, ese 
predador omnívoro que hoza 
nocturno por los aledaños de 
las urbes. Así que manos a la 
obra y al monte se ha dicho. A 
servidor le tocó en suerte un 
paraje ameno, prieto de barzal 
y venero más seco que el es-
parto. Catrecillo, cantimplora y 
unos caramelos para entrete-
ner el acecho. Los clavos de 
Cristo, qué monotonía de días 
azules sin que aparezca una tí-
mida nube en el azulado fir-
mamento. Si a primeras horas 
aún se nota el frescor noctur-
no, no tarda la solajera en tem-
plar y calentar el panorama. 
Menos mal que, a la sombra,  
ya se aguantan bien las horas 
inclementes del centro diurno. 
¿Llegó ‘aqueloutro’? A mí no; 
creo que pasó por los altos con 
su polisón enarbolado y pies 
en polvorosa. ¿’Aqueloutro’?, 
léanse a Castroviejo y me lo 
agradecerán: son prosas ame-
nísimas y encantadoras. Quien 
me entró fue un trío de perdi-
ces que me parecieron misiles 
‘tomahawk’, qué cosa tan bella. 
A una le vi perfectamente los 
ojos y los colores de la gargan-
tilla. Y luego varias torcaces lo 
que se dice ‘a huevo’. Ya me 
gustaría que sucediese cuando 
se den las circunstancias ade-
cuadas. El ágape con la tropa, 
estupendo. Así fue el Introito.

LA COLUMNA 
SALVADOR CALVO
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H ace unas semanas anun-
ciábamos desde la Fede-
ración Extremeña de 

Caza la firma de un convenio de 
colaboración con la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio con el ob-
jetivo de estudiar todos aquellos 
factores que influyen directa o 
indirectamente en la evolución 
del sector cinegético en la región. 
La idea es establecer a continua-
ción un Plan Estratégico de Caza 
de Extremadura que recoja pro-
puestas destinadas a la creación 
de un entramado social, empre-
sarial y humano que contribuya a 
la generación de empleo, fijar la 
población al territorio, sentar las 
bases para una gestión cinegéti-
ca sostenible, dar a conocer a la 
sociedad la actividad cinegética 
en toda su amplitud y conexión 
con otros sectores motor de de-
sarrollo en nuestra región. 

Un Plan Estratégico que va a 
permitir al sector estar mejor pre-
parado, tomar decisiones ade-
cuadas, desarrollar nuevas ideas, 
aprovechar la tecnología, inno-
var y, en definitiva, aumentar su 
rendimiento y, por tanto, su apor-

tación a la economía y al desa-
rrollo rural de Extremadura. 

Un proceso participativo  
El Plan Estratégico de la Caza en 
Extremadura se plantea como un 
proceso participativo que quie-
re contar con la opinión de los 
principales agentes del sector ci-
negético, partiendo de un rigu-
roso análisis de la actividad, de 
sus puntos fuertes y débiles y de 
su concepción como un bien de 
interés público debido a su alto 
valor ambiental, económico, so-
cial y de promoción de la región. 

Así se han establecido una se-
rie de fases de actuación para su 
elaboración: 

Una fase Previa donde se ana-
lizarán los antecedentes norma-
tivos y programáticos, tanto de la 
actividad cinegética, como del 
entorno social, geográfico e ins-
titucional. El resultado de todo 
ello permitirá identificar y clasi-
ficar las impresiones y conclu-
siones obtenidas, y definir en con-
secuencia, de manera esquemá-
tica y sistematizada, un diagnós-
tico sobre la situación del sector 
cinegético. 

Una segunda fase de Desarro-

llo que tiene como finalidad co-
nocer de primera mano la opi-
nión, inquietudes y propuestas 
del sector cinegético y de todos 
aquellos agentes públicos y pri-
vados interesados o relacionados 
con el mismo, de modo que la ela-
boración del diagnóstico del sec-
tor y la definición de los objeti-
vos estratégicos cuenten con un 
amplio consenso social, atendien-
do al carácter transversal de este 
Plan Estratégico, y teniendo en 
cuenta la comarcalización cine-
gética existente. 

Desde el análisis de todos los 
datos contrastados y reuniones 
mantenidas se procederá a la fi-
jación de los Objetivos del Plan 
Estratégico y al establecimiento 
de las medidas orientadas al cum-
plimiento de los mismos. 

De hecho, todas las personas 

interesadas en querer colaborar 
en la elaboración del Plan Estra-
tégico de la Caza en Extremadu-
ra tienen la oportunidad de ha-
cerlo a través de un enlace publi-
cado en la página web de la fede-
ración (en el apartado de noti-
cias) donde podrá acceder a la 
encuesta y participar. 

La tercera fase trata de la Ela-
boración del documento final. A 
partir de los numerosos aportes 
realizados por las entidades y 
agentes que formarán parte del 
proceso de participación, se debe 
realizar un trabajo de sistemati-
zación, normalización y agrupa-
ción de los mismos. La fase final 
se refiere a la Divulgación y trans-
ferencia de resultados que impli-
ca, entre otras acciones, la reali-
zación y organización de 3 jor-
nadas para la presentación del 

Plan Estratégico. Además, dicho 
Plan contribuirá a la implemen-
tación y ejecución de la Estrategia 
Nacional de Gestión Cinegética 
en Extremadura, compartiendo 
el fin de revitalizar y modernizar 
el sector cinegético, tener opción 
a nuevos modelos de negocio y 
profundizar en su impacto so-
cioeconómico. En definitiva, con 
este proyecto se pretende impul-
sar y dinamizar la actividad ci-
negética en la región, dar solu-
ción a sus principales problemas, 
afrontar con solvencia los retos 
de presente y futuro, y trasponer 
de forma real y efectiva la Estra-
tegia Nacional de Gestión Cine-
gética. 

La Caza, fuente de ingresos 
El sector cinegético tanto en Ex-
tremadura como a nivel nacional 
se constituye como fuente de in-
gresos, empleo, fijación de pobla-
ción y dinamización de las zonas 
rurales y, todo ello, de manera 
sostenible y compatible con la 
conservación del medio natural 
y la biodiversidad, constituyen-
do un claro ejemplo de la ‘econo-
mía verde y circular’.  

Extremadura cuenta con 3.341 
cotos. El 85,9 % de su extensión 
está ocupada por algún tipo de 
figura de gestión cinegética, bien 
sean cotos de caza, reservas de 
caza, cotos regionales o zonas de 
caza limitada, entre otras. Por 
otro lado, existen en torno a 
89.000 licencias de caza vigen-
tes y más de 35.000 cazadores fe-
derados en la Federación Extre-
meña de Caza, las personas que 
practican la caza en nuestra re-
gión, contando con 72 licencias 
de caza y 135 armas por cada 
1.000 habitantes, cuando la me-
dia nacional está en 35 y 58, res-
pectivamente, por lo que pode-
mos decir que Extremadura es la 
CCAA más cazadora de España. 

Según el reciente Plan Gene-
ral de Caza de Extremadura, la 
caza genera un montante econó-
mico de forma directa superior 
a los 330 millones de euros que, 
unidos al valor indirecto, supera 
los 400 millones de euros, sien-
do estos datos un gran indicador 
de la importancia económica que 
supone la actividad cinegética en 
la región, además de lo que po-
dría llegar a representar si se die-
ran ciertas condiciones de pro-
moción de la actividad.  

En los próximos años, el me-
dio rural extremeño está llama-
do a redefinir su rol tradicional 
en función de los recursos de alta 
calidad que posee, relacionados 
con el enorme potencial me-
dioambiental: una región con un 
buen estado de conservación, que 
es capaz de ofertar productos y 
servicios especializados, con ri-
quezas de gran atractivo para el 
mundo, siendo una de estas, y 
una de las más importantes en 
la región, el sector cinegético, que 
constituye una fuente de valor en 
todas las comarcas de la región, 
sin olvidar su potencialidad para 
atraer el conocido como turismo 
cinegético.

Fedexcaza y la Junta trabajan en la elaboración del Plan Estratégico de Caza 
de Extremadura para la evolución del sector cinegético de la región. FEDEXCAZA      

El sector cinegético, en busca  
del consenso social 

El proyecto dinamizará la actividad cinegética.  FEDEXCAZA

Se trata de un proceso 
participativo  
que contará con las 
opiniones del sector 

Un Plan Estratégico 
que va a permitir  
al sector estar mejor 
preparado
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L a extremeña María Fer-
nández se ha proclama-
do subcampeona de Es-

paña de Caza Menor con Perro 
con 1.350 puntos tras cazar dos 
perdices y un conejo superan-
do a la castellanomanchega Lola 
Abellán, que ha finalizado 3ª 
con 1.250 puntos al abatir cin-
co conejos en el Campeonato 
nacional celebrado el 15 y 16 de 
octubre en el coto social de Mu-
nera, en Albacete. La murciana 
Fini Soriano, acompañada por 
una bretona, ha logrado 1.800 
puntos al abatir una perdiz y 
cinco conejos y se ha coronado 
como la campeona. María Fer-
nández ya se proclamó tercera 
en esta misma prueba en la pa-
sada edición de 2021, lo que de-
muestra su alto nivel en esta dis-
ciplina. Además, la extremeña 
es participante de la modalidad 

de San Huberto donde ha cose-
chado títulos importantes como 
el Campeonato de España. Fe-
dexcaza señala que se sienten  
«muy orgullosos de nuestros de-
portistas como María Fernán-
dez y del resto del equipo de la 
selección, a quienes animamos 
a seguir trabajando y defendien-
do el nombre de Extremadura 
en todas las pruebas y campeo-
natos donde nos representan».

E l deportista extremeño 
Francisco Trejo Pineda se 
ha proclamado campeón 

del XL Campeonato de España de 
San Huberto 2022 que se celebró 
el primer fin de semana de octu-
bre, en el municipio pacense de 
Quintana de la Serena. Trejo rea-
lizó un grandísimo campeonato 
revalidando su título, lo que su-
pone todo un logro. En la moda-
lidad de levantadores, el también 
deportista extremeño Juan An-
tonio Bernal Barrantes de la Roca 
de la Sierra fue el tercer clasifi-
cado. 

Así Francisco Trejo (Extrema-
dura) en la categoría Hombres; 
Eva Rius (Cataluña) en Damas; y 
Francisco López (Madrid) en Le-
vantadores, se proclamaron ven-
cedores del XL Campeonato de 
España de Caza San Huberto, ce-
lebrado en Quintana de la Sere-

na (Badajoz). Organizado por la 
RFEC, el Consejo Superior de De-
portes, la Federación Extremeña 
de Caza y contando con la direc-
ción de la prueba a cargo de la 
Delegada nacional de la modali-
dad, Susana Zabala, el Campeo-
nato de España de Caza San Hu-
berto 2022 contó con la partici-
pación de 94 cazadores para las 
categorías masculina, femenina 
y levantadores. En la jornada del 
domingo 2 de octubre, se dispu-

taron las finales del XL Campeo-
nato de España de San Huberto 
para conocer a los nuevos cam-
peones de la modalidad, que re-
presentarán junto a los subcam-
peones a España y a la RFEC en 
el próximo campeonato del mun-
do a disputar en Nis (Serbia) el 
día 29 de octubre de 2022. Fe-
dexcaza agradeció el trabajo de 
todos los que hicieron posible que 
la prueba «fuera un éxito de or-
ganización». 

El extremeño realizó un 
grandisimo campeonato 
y revalidó su título, lo que 
supone todo un logro 
FEDEXCAZA      

Francisco Trejo, campeón  
de España de San Huberto 2022

El Campeonato se celebró en Quintana de la Serena. FEDEXCAZA

María Fernández, 
subcampeona de España  
de Caza Menor con Perro

Ya se proclamó tercera 
en esta misma prueba 
en la pasada edición de 
2021 FEDEXCAZA       

E l extremeño Luis López 
Paredes ha subido al pó-
dium con un tercer pues-

to, seguido de los también extre-
meños Elio Matos Márquez y An-
tonio Suárez Bohega, que han sido 
cuarto y quinto respectivamen-
te y que junto con la octava posi-
ción de Serafín Zamora Tapia han 
proclamado a Extremadura Cam-
peona de España por equipos en 
el Campeonato de España de Field 
Target celebrado el 8 y 9 de oc-
tubre en Calahorra, La Rioja. Ha 
destacado además, la participa-
ción también para nuestro Junior 
Miguel Montaño González que 
vencía en su categoría. Así Ca-
lahorra (La Rioja) ha coronado a 
los nuevos campeones de España 
de Field Target tras un fin de se-
mana de competición en el que 

José Redondo en PCP (89+3 pun-
tos), Emilio Palomares en Pistón 
(84 puntos), y Terezinha Pereira 
en Mujeres (72 puntos), se subie-
ron a lo más alto del pódium tras 
imponerse a los 62 mejores tira-
dores de precisión del país. 

El castellanomanchego José 
Redondo continúa así con su he-
gemonía en PCP tras ganar el 
campeonato del mundo que se 
celebró en Roma el pasado mes 
de agosto, donde el madrileño 
Emilio Palomares también for-
maba parte del equipo de la RFEC 
que logró subirse a lo más alto 
del pódium en la categoría Pis-
tón.  Por su parte la catalana Te-
rezinha Pereira también hacía lo 
propio siendo la mejor de Espa-
ña, tras lograr la tercera posición 
en el campeonato del mundo. 

El pódium de la modalidad PCP 
se completó con la segunda po-
sición Ismael Sobrino (Castilla La 
Mancha) y el extremeño Luis Ló-
pez. En Pistón, José Francisco 
Quero (Andalucía) y Alberto Mar-
tín (Madrid), fueron segundo y 
tercero, respectivamente, mien-
tras que, en categoría femenina, 
acompañaron a Pereira la vasca 
Irene Unzilla (Euskadi) y la cata-
lana Silvia Cano. 

En categoría Veteranos, el pri-
mer puesto recayó en el arago-
nés Joaquín Aguilar (80 puntos), 
seguido de José María Abal (País 
Vasco) y Salvador Pérez Rovira 

(Cataluña).  
En la categoría Junior, el extre-

meño Miguel Montaño (64 pun-
tos) se subió a lo más alto del pó-
dium acompañado del catalán 
Miquel Manzano en segunda po-
sición. 

Extremadura, campeona 
Tras una competición donde el 
buen tiempo y el sol acompaña-
ron a los deportistas, Extrema-
dura se proclamó campeona de 
España por Equipos (257 pun-
tos), seguida de Andalucía (244 
puntos) y Castilla La Mancha (232 
puntos). La medalla a la deporti-

vidad de Mutuasport fue para el 
andaluz Mauro Ruiz Méndez, del 
que se destacó su actitud e im-
plicación con la modalidad casi 
desde sus inicios en España, tra-
tando siempre de hacer crecer el 
Field Target y apoyando todas las 
competiciones que se realizan 
tanto a nivel nacional e interna-
cional.  

La clasificación final de este 
campeonato de España determi-
nará la selección del equipo que 
representará a la Real Federación 
Española de Caza en el Campeo-
nato de Europa y del Mundo del 
año 2023.   

Luis López, Elio Matos y Antonio 
Suárez se han proclamado 
campeones por equipos. FEDEXCAZA 

Extremadura, 
ganadora nacional 
de Field Target

Subcampeona con 1.350 puntos. 

La prueba nacional tuvo lugar en La Rioja. FEDEXCAZA
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H asta el próximo lunes, 24 
de octubre, está abierto el 
plazo para poder partici-

par en el Programa PROADES Caza 
y Naturaleza 2023 que se va a ce-
lebrar entre los meses de enero y 
mayo de 2023 y que está dirigido 
a centros educativos de toda Ex-
tremadura. Hay que recordar que 
en ediciones anteriores el progra-
ma ha agotado todas sus plazas. 

Pueden solicitar su participa-

ción todos los centros de Educa-
ción Primaria de Extremadura, 
sean públicos, concertados o pri-
vados. Como en años anteriores 
la Federación Extremeña ofrece 
dos modalidades dirigidas al ter-
cer ciclo de Primaria: ‘Conoce mi 
Deporte’ donde pueden apuntar-
se hasta un máximo de 12 centros 
y Encuentros Escolares , hasta 8 
centros. 

Inclusión 
En ‘Conoce mi Deporte’ se favore-
cerá la inclusión de todos los alum-
nos realizando actividades parti-
cipativas, en la cual conocerán el 
medio natural de su región, divi-
diéndose la actividad en una char-
la inicial, el desarrollo de activi-
dades participativas y la despedi-

da y puesta en común. Los En-
cuentros Escolares consisten en 
una convivencia, donde todos los 
centros inscritos participarán en 
una jornada de ocio donde podrán 

realizar actividades relacionadas 
con la naturaleza y el entorno ru-
ral. 

El año pasado el programa esco-
lar que alcanzó su quinta edición 

tuvo un gran éxito de participa-
ción llegando a más de 1.800 esco-
lares de toda la región. En la clau-
sura participaron más de 300 ni-
ños de 8 colegios en  Alange. 

El plazo para poder 
inscribirse en este 
proyecto escolar 
finaliza el lunes, 24 de 
octubre. FEDEXCAZA      

Los colegios aún pueden 
participar en el programa 
educativo PROADES

El año participaron más de 1.800 escolares. FEDEXCAZA

L a Asamblea de Extrema-
dura acogió el pasado 5 de 
octubre, un acto institu-

cional con motivo de la declara-
ción de la montería y la rehala 
como Bien de Interés Cultural 
(BIC) con la categoría de Patrimo-
nio Cultural Inmaterial. Una jor-
nada que contó con el apoyo de 

casi todo el arco parlamentario 
con representación en la Asam-
blea y con la presencia de colec-
tivos y representantes del sector 
cinegético de la región. El acto 
tuvo dos partes. Una de ellas se 
centró en la inauguración de la 
exposición ‘Ars Venatoria: La caza 
en el arte’ expuesta en el patio de 

la Asamblea en Mérida. La otra 
parte se desarrollo en el interior 
del hemiciclo donde tomaron la 
palabra el presidente de la Jun-
ta de Extremadura, Guillermo 
Fernández Vara, la presidenta de 
la Asamblea de Extremadura, 
Blanca Martín, el presidente de 
la Federación Extremeña de Caza, 
José María Gallardo y el Doctor 
en el departamento de Arte y 
Ciencias del Territorio de la UEx, 
Juan Ignacio Rengifo. Al término 
del acto se sirvió una degusta-
ción de productos de caza con el 

objetivo de dar a conocer, apoyar 
y visibilizar los productos de la 
tierra. 

Histórico 
El pasado 28 de julio, desde la Fe-
deración Extremeña de Caza se 
tildaba de «día histórico» para el 
sector cinegético el hecho de que 
la Junta de Extremadura decla-
rase la montería y la rehala como 
Bien de Interés Cultural ya que 
supone un respaldo esencial para 
la actividad a corto, a medio y a 
largo plazo.  

La montería y la rehala forman 
parte de nuestra cultura, de nues-
tros pueblos y de su paisaje y con 
este nuevo paso se reconoce su 
valor como una manifestación 
social y cultural típica de Extre-
madura. Esta declaración tam-
bién contribuye a su conocimien-
to, a su investigación y a su difu-
sión, al tiempo que supone un 
respaldo legal esencial de cara a 
posibles ataques de los movi-
mientos anticaza. Se reconoce la 
relevancia de la montería para 
nuestra región y se garantiza así 
su protección y conservación. Se 
pone en valor el trabajo que se 
ha desarrollado a lo largo de los 
últimos años para que esta de-
claración haya sido una realidad. 
«Esto no hubiese sido posible sin 
la participación y la implicación 
de todo el sector».  

Hay que recordar que la decla-
ración en Extremadura de la reha-
la y la montería como BIC, fue 
promovida en 2017 por la Fede-
ración Extremeña de Caza, la Fe-
deración Extremeña de Recovas 
y la Asociación Española de Reha-
las, contando como benefactores 
con la Asociación Española de 
Rehalas, el Real Club de Monte-
ros, la Fundación Artemisan, 
Aproca Extremadura, Ignacio Hi-
guero de Juan, la Federación Ex-
tremeña de Recovas y la Federa-
ción Extremeña de Caza. Tam-
bién han apoyado la iniciativa 
como colaboradores las entida-
des Cárnicas DIBE, Cinegética 
Cauriense, Carnes de caza MAR-
CE, Revista Caza Extremadura, 
Chacinerías Extremeñas, Puebla 
y Estéllez, Caza Planeta, Novato-
ma y ASICCAZA. En Extremadu-
ra se celebran una media de 75 
monterías cada fin de semana 
entre octubre y febrero. En total, 
1.500 monterías al año que ge-
nera un flujo económico de unos 
160 millones de euros anuales. 

El acto instucional estuvo arropado por la mayor 
parte del arco parlamentario así como por el 
Presidente Fernández Vara FEDEXCAZA       

La Asamblea de Extremadura muestra su 
apoyo a la Montería y la Rehala como BIC

El acto se celebró en el hemiciclo de la Cámara. Asamblea de Extremadura. ASAMBLEA DE EXTREMADURA
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